
MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
 
 

 
La Suscrita Secretaria Municipal

CONOCER el registro Constancias de 

mes de Febrero del año 202

 

 

Extendida en Florida, departamento de Copan a los 

del año 2021. 

 
 
 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO
 Rember Cuestas alcalde municipal 

 
Tel. 2651-2135 Honduras. C.A   e-mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133
 
 
  

N FECHA NUMERO DE 

DEFUNCION

1 10/02/2021 0410-2018

2 16/02/2021 0410-2005

3 18/02/2021 0410-2019

4 23/02/2021 0410-2001

5 23/02/2021 0410-2016

 23/02/2021 0410-2016

 23/02/2021 0410-2021

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

CONSTANCIA  
  

Municipal de este término, por la presente 

Constancias de Ultimo Domicilio extendidas

21 detallado de la siguiente manera: 

Extendida en Florida, departamento de Copan a los 28 días del mes de 

María Luisa Enamorado 
Secretaria  Municipal 

 
El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 

Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 

municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133

NUMERO DE 

DEFUNCION 

NOMBRE 

2018-00048 Narciso Sifontes 

2005-00015 Juan Ángel Villanueva 

2019-00041 Francisco Ortega Rosales 

2001-00022 Isabel García 

2016-00044 Desposorio Canales 

2016-00044 Desposorio Canales 

2021-00054 Vicente Portillo Valle 

 

de este término, por la presente DA A 

extendidasdurante  el 

 

días del mes de Febrero 

municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133 

VALOR 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 



MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de este término, por la presente 

registro Constancias de Vecindad extendidas

detallado de la siguiente manera:

 

 

 

 

 

 

 

 

Extendida en Florida, departamento de Copan a los 

2021. 

 

 

 

 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO
 Rember Cuestas alcalde municipal 
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N FECHA IDENTIDAD

1 02/02/2021 0410-1997

2 02/02/2021 1617-1957-

3 03/02/2021 0410-1975-

4 10/02/2021 0410-1989-

5 10/02/2021 1412-1954-

6 15/02/2021 0104-1991-

7 23/02/2021 1795-76836

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

 
CONSTANCIA  

 
Municipal de este término, por la presente DA A CONOCER el 

Constancias de Vecindad extendidas durante  el mes de Febrero

manera: 

Extendida en Florida, departamento de Copan a los 28 días del mes de 

 
María Luisa Enamorado 

Secretaria  Municipal 
 
 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 
Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 

mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133

IDENTIDAD NOMBRE 

1997-00980 Dimas Adrián Caballero Rivas 

-00025 Miguel Ramírez 

-00925 Pedro Antonio Alvarado Alvarado 

-00595 Cesar Nolberto Enamorado Urbina 

-00055 Antonia Portillo Valle 

-01047 Elvin Danilo Mendoza Ocampo 

76836-2001 Elba Amparo Ponce Leiva 

 

DA A CONOCER el 

Febrero del año 2021 

días del mes de Febrero del año 

  

mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133 

VALOR 

Lps.50.00 

Lps.50.00 

Lps.50.00 

Lps.50.00 

Lps.50.00 

Lps.50.00 

Lps.50.00 



MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
 

 
La Suscrita Secretaria Municipal de este término, por la presente 

CONOCER el registro de venta de terrenos en D

de Febrero del año 2021 detallado
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NO BEBEFICIARIO UBICACION

1 
  
Denis Adán López 
Andrade 

Barrio El Alto
Copan 

2  
Jorge Elías Zepeda  

Barrio El Mangal
Florida Copan

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

 
CONSTANCIA  

  
Municipal de este término, por la presente 

CONOCER el registro de venta de terrenos en Dominio Pleno durante  el mes 

detallado de la siguiente manera: 

 

 
María Luisa Enamorado 

Secretaria  Municipal 
 
 
 
 
 

 
El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 

Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 

municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133

UBICACION AREA EN MTS2 VALOR PAGADO

Barrio El Alto Florida 367.70 Lps.5,515.50 

Barrio El Mangal 
Florida Copan 

Lote #1 802.85 
mts. 
Lote 
#24,113.03mts. 
 

Lote #1 Lps. 
15,053.44  
Lote #2 Lps. 
30,847.725 

 

Municipal de este término, por la presente DA A 

ominio Pleno durante  el mes 

  

municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133 

 

VALOR PAGADO 
FECHA DE 
APROBACION 

01 de Febrero 
2021 

Lps. 

Lote #2 Lps. 

01 de Febrero 
2021 



 

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
 

 
CUADRO RESUMEN DE MATRIMONIOS CIVILES

 
La Suscrita Secretaria Municipa

CONSTAR QUE: En el mes de 

siguientes matrimonios civiles 

 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO
 Rember Cuestas alcalde municipal 201

 
Tel. 2651-2135 Honduras. C.A   e-mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133

 

NO CONTRAYENTES 

1 José Edgardo Ramírez Mejía y María 
OrbelinaCastrón Trigueros 

2 Elmer OsminMejíaChacón
MaríaEmerita Roque Dubon  

3 José Gerardo Murcia Martínez y Nancy 
Orbely Mejía Orellana 

4 Fabio Fernando ÁlvarezGarcía
Wendy Carolina Padilla Fiallos 

5 Josué Edilberto Márquez Diaz y Ruth 
Mary Fuentes Díaz 

6 Elvin Arnulfo Hernández Orellana y 
Marlen Eunice Flores Valle 

7 MaironRandolfo Mejía Reyes y Dania 
Alejandra Nuñez Inocente 

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

 

CUADRO RESUMEN DE MATRIMONIOS CIVILES

Municipal de este término, por la presente 

CONSTAR QUE: En el mes de Febrero del año 2021 se celebraron los 

siguientes matrimonios civiles detallados a continuación: 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 
Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 

mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133

 
 
 
 
 

 

FECHA EXPEDI
ENTE 
NO

José Edgardo Ramírez Mejía y María 03 de Febrero 2021 0000

MejíaChacón y 09 De Febrero 2021 0000

José Gerardo Murcia Martínez y Nancy 12 De Febrero 2021 0000

ÁlvarezGarcía y 
 

16 de Febrero 2021 0000

Edilberto Márquez Diaz y Ruth 19 de Febrero 2021 000

Orellana y 25 de Febrero 2021 00011

MaironRandolfo Mejía Reyes y Dania 26 de Febrero 2021 00012

 

CUADRO RESUMEN DE MATRIMONIOS CIVILES 

de este término, por la presente HACE 

se celebraron los 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133 

EXPEDI
ENTE 

O 

FOLIO 

00006 332 

00007 333 

00008 334 

00009 335 

00010 336 

00011 337 

00012 338 



MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
 

 
 
La infrascrita Secretaria Municipal de este término por este medio CERTIFICA: los 

expedientes de matrimonio efectuados en el mes de 

uno, a continuación, se detallan así: 

 

Expediente:00006JOSÉ EDGARDO RAMÍREZ MEJÍA Y MARÍA ORBELINA CASTRÓN 

TRIGUEROS; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los

de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de

testigos. 

 

 

 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO
 Rember Cuestas alcalde municipal 201
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MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

 
 

CERTIFICACIONES 

Municipal de este término por este medio CERTIFICA: los 

expedientes de matrimonio efectuados en el mes de Febrero del año dos mil 

, a continuación, se detallan así:  

EDGARDO RAMÍREZ MEJÍA Y MARÍA ORBELINA CASTRÓN 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de identidad de dos (2) 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 
Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 

mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133

 
 

 

Municipal de este término por este medio CERTIFICA: los 

del año dos mil Veinte y 

EDGARDO RAMÍREZ MEJÍA Y MARÍA ORBELINA CASTRÓN 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

contrayentes, Declaración Jurada 

identidad de dos (2) 

mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 26512133 



MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
 
Expediente:00007ELMER OSMIN MEJÍA CHACÓN Y MARÍA EMERITA ROQUE DUBON

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de 

Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del 

Código de Familia, hace Constar que los con

pueden contraer MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no 

tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas d

 

Expediente:00008JOSÉ GERARDO MURCIA MARTÍNEZ Y NANCY ORBELY MEJÍA 

ORELLANA; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco exten

Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 

20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar que los contrayentes no son 

Parientes entre sí por lo tanto puede

Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, 

Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de identidad de 

dos (2) testigos. 

 

 

 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO
 Rember Cuestas alcalde municipal 201
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MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

ELMER OSMIN MEJÍA CHACÓN Y MARÍA EMERITA ROQUE DUBON

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes con su 

Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del 

Código de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto 

pueden contraer MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no 

ud, copia de tarjetas de identidad de dos (2) testigos.

JOSÉ GERARDO MURCIA MARTÍNEZ Y NANCY ORBELY MEJÍA 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las 

Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 

20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar que los contrayentes no son 

Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de 

Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, 

Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de identidad de 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 
Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 
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ELMER OSMIN MEJÍA CHACÓN Y MARÍA EMERITA ROQUE DUBON; 

los contrayentes con su 

Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del 

trayentes no son Parientes entre sí por lo tanto 

pueden contraer MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no 

identidad de dos (2) testigos. 

JOSÉ GERARDO MURCIA MARTÍNEZ Y NANCY ORBELY MEJÍA 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

dida por el Registro Nacional de las 

Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 

20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar que los contrayentes no son 

n contraer MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de 

Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, 

Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de identidad de 

ahoo.com       Telefax: 2651213 



MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN
 
 
 
 
Expediente:00009FABIO FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA Y WENDY CAROLINA PADILLA 

FIALLOS; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de A

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de

testigos. 

Expediente:00010JOSUÉ EDILBERTO MÁRQUEZ DIAZ Y 

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de

testigos.Copia de tarjeta de identidad de los padres del

de 21 años y autorización firmada por los padres para que pueda contraer matrimonio civil.

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO
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MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

FABIO FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA Y WENDY CAROLINA PADILLA 

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

ciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de identidad de dos (2) 

JOSUÉ EDILBERTO MÁRQUEZ DIAZ Y RUTH MARY FUENTES DÍAZ

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

tablecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

as de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

de no tener bienes, Constancia de Salud, copia de tarjetas de identidad de dos (2) 

Copia de tarjeta de identidad de los padres dela contrayente MUJER

firmada por los padres para que pueda contraer matrimonio civil.

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 
Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 
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FABIO FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA Y WENDY CAROLINA PADILLA 

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

ciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

ntecedentes Penales para 

Matrimonio, copia de las tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

identidad de dos (2) 

RUTH MARY FUENTES DÍAZ; 

Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los 

contrayentes con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de 

las Personas estableciendo que dentro del Matrimonio de las prohibiciones 

tablecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código de Familia, hace Constar 

que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para 

as de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada 

identidad de dos (2) 

MUJER ya que es menor 

firmada por los padres para que pueda contraer matrimonio civil. 

ahoo.com       Telefax: 2651213 
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Expediente:00011ELVIN ARNULFO HERNÁNDEZ ORELLANA Y MARLEN EUNICE FLORES 

VALLE; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes con 

su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las 

tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, 

copia de tarjetas de identidad de dos (2) tes

 

Expediente:00012MAIRON RANDOLFO MEJÍA REYES Y DANIA ALEJANDRA NUÑEZ 

INOCENTE; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes 

con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas e

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancia

tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, 

copia de tarjetas de identidad de dos (2) testigos.

 

Extendida en el Municipio de Florida, Depart

del año 2021 
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MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 

ELVIN ARNULFO HERNÁNDEZ ORELLANA Y MARLEN EUNICE FLORES 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes con 

extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las 

tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, 

copia de tarjetas de identidad de dos (2) testigos. 

MAIRON RANDOLFO MEJÍA REYES Y DANIA ALEJANDRA NUÑEZ 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes 

con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas e

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las 

tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, 

copia de tarjetas de identidad de dos (2) testigos. 

Extendida en el Municipio de Florida, Departamento de Copan a los 28  días del mes de 

 
María Luisa Enamorado 

Secretaria  Municipal 
El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 

Rember Cuestas alcalde municipal 2018-2022 
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ELVIN ARNULFO HERNÁNDEZ ORELLANA Y MARLEN EUNICE FLORES 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes con 

extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

MATRIMONIO CIVIL, dos (2) Constancias de Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las 

tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, 

MAIRON RANDOLFO MEJÍA REYES Y DANIA ALEJANDRA NUÑEZ 

; Formada por Nota de Soltería, Certificación de Acta de nacimiento de los contrayentes 

con su Constancia de Parentesco extendida por el Registro Nacional de las Personas estableciendo que 

dentro del Matrimonio de las prohibiciones establecidas en los Art. 20 numeral 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Familia, hace Constar que los contrayentes no son Parientes entre sí por lo tanto pueden contraer 

s de Antecedentes Penales para Matrimonio, copia de las 

tarjetas de identidad de los contrayentes, Declaración Jurada de no tener bienes, Constancia de Salud, 

días del mes de Febrero 

ahoo.com       Telefax: 2651213 


